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no puede dudarse de la autenticidad de un testimonio judicial
cuando todos los iolíos aparecen rubricados por el Secretario y
sellados con el sello del Juzgado sin que sea admisible extender
a un documento judicial, exigencias establecidas para los Nota
riales.
. Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la nota

del Registrador por razones análogas a las expuestas por el
recurrente y Juez que tramitó el expediente de exceso de cabida,
y el funcionario calificador se alzó de la decisión presidenciaL
insistiendo en sus anteriores argumentos,

Vistos los articulos 201 de la Ley Hipotecaria, 277, 286 Y 287
del Reglamento para su ejecución y 262 Y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Considerando que la primera cuestíón a tratar en este recur
so hace referencia a si constituye un defecto que impide la ins·
cripción el no haberse ,expresado en el Auto la forma en qu~ se
llevó a cabo la citación de las persona., de que hace mención
el artículo 201 regla 3.- de la Ley Kipotecaría, tal como se esta"
blece en el artículo 286 del Reglamento Hipotecario en relación
con el 2,77 del mismo Reglamento y 262 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Considerando que el artículo 286 del Reglamento Hipotecario
requiere que en los expedientes de domipio que tengan por obje
to la reanudación del tracto sucesivo se haga constar en el Auto
aprobatorio la forma en que se hayan practicado' las citaciones
de la regla 3.- del artículo 201 j:le la Ley y este rigor formal que
pudiese parecer· excesivo. tiene su justificación ~como en su
informe el Juez ha indicado con acierto-.,... en tratar de evitar
posibles contradicciones con los datos dima·nantes de los Jibros
registrales, circunstancia que no puede tener lugar cuando el
expediente de dominio verse sobre un exceso de cabida -como
sucede en este caso- en que la finca origen del procedimiento
figura ya en el Registro inscrita a nombre del propio interesado,
y por ello sin duda el articulo 287 del Reglamento que regula
este último tipo de expédientes, no exige tal mención en concreto
y se limita a establ~cer que "'se observaran las reglas preceden-
tes en cuanto le sean aplicables." .

Considerando' en cuanto al segundo defecto, relativo a la falta
de autenticidad del testimonio del Auto judicial librado, por no
haberse indicado en su último pliego la numeración del anterior,
tal como se exige para las escrituras públicas en el artículo 241
del Reglamento Notarial, y que al no haberse reseñado podría
dar lugar a una sustituciÓn del mismo, es de advertir que aparte
la inaplicación evidente del citado precepto al referi-do testimoniQ.
judicial, la posibilidad apuntada carece de fundamento al haber
se observado por el funciGl{lsrlo expedidor las formalidades ade
cuadas, toda vez que los dos folios del pliego aparecen rubrica
dos por el fedatario y estampado en lo,· mIsmos los sellos del
Juzgado.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto ape
lado que revocó la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. E,
para su conocimiento, el del recurrente y efecWs.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1972.-EI Director general, Francisco

Escrivá de RomanL

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia TelTilori.al de Barcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 21. de enero de 1972, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Maurino Iglesias Pinto.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Maurino Iglesias
Plinto, Cabo 1." de la Policía Armada, quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, represen~

tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de septiembre
y 9 de diciembre de 1969, se ha dictado sentencia con feCha
27 de enero de 1972, cuya parte dispositiva e, como sigue.

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo que don Maurino Iglesias Pinto interpuso contra las reso
luciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de sap
tiembrey 9 de diciembre de 1969, ésta relativa a la reposición,
sobre reconocimiento de haberes pasivos durante el tiempo que
perteneció al Cuerpo de Policía Armada, debemos declarar y
declaramos hallarse ajustadas a derecho, sin especial imposicí6n
de costas,

Así por esta nu~stra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.·

En su virh.ld este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia" publicán~

dose el aludido fallo en ·el ..Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cUlnplímiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
{"Boletin Ofídal del Estado" númerp 363) .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su condci,¡niento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madl-íd, 10 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo, Sr. Teníente General Presidente del Conseío Supremo
de Justicía Mílltar.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictad.a con fecha 28 de marzo de 1972,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco López Rojas Rivas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr&tivo seguido
en única instancía ante la Sala Quínta del Tribunal Supremo,
entt·e partes, de una, como demandante. don Francisco L6pez Ro
jas Rivas, representado y derc'ndido por el Letrado don Aug¡,¡sto
Rodríguez Mondelo,y. de otra. carne demandada, la Aministra~

ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Ministerío del Ejército de 23 de iuJio
de 1969 y 4 de octubrc dc igual ano, sobre reconodmiento de

• la circunstancia de haber tomado parte cl recurrente en la campa
ña de liberación, a efectos de los derechos pasívos nüximos,
se ha diCtado sentencia con fecha 2B de marzo de 1972, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que sin hacer especial imposición de las costas,
estimamos el presente recurso cfr:ltencicso-administrativo inter
puesto por don Francisco López f:nías Rh-as contra la resolución
del Ministerio del Ejército de 23 de julio de J969 así como contra
la que desestimó el recurso de reposición de 4 de octubre de
igual año~ actos administrativos que por no estar ajustados al
vigente ordenamíento jurídico los anulamos y en su lugar dech
ramos que procede reconocer, y le reconoce al reCu~Tente,._la
circunstancia de haber tomado parte en la Guerra de LlberaclOn.
y ello a efectos de la apHcflc1ón de la Loy .de 19 de diciembre
de 1951 referente II los derechos pasivo.; máximos, y en canse·
cuencia',"mandamos a la Administrncíón que adopte las medidas
necesarias pan;¡la efectivídad de los expresados derechos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insert.ará ell-Ia Cobcdón Legíslativa,
definitivamente juzgando, lo pronunciarnos, mandamos y
firmamos».

En su virtud este Minísterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la ,refedda sentencia, publicun
dose el <iludido faBo en el .. Bolehn Oficial del Estado~, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso·administrativo de 27 de dicíembre de 1956
(... Boletín Oficial del Estado" número ~,6;)) .

Lo Que por la presente Orden Mínü,terial digo a V.·.E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos ailos
Madrid, 10 de mayo de 1972.

CASTANON DE MENA

Excmo. SI. General Subsecretarío de est{'- Ministerío.

ORDEN de 22 de mayo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento d~ la sentencia del Tribunal
Supremo· dictada con fecha 25 de marzo de 1972,
en el recurso contencioso-udministrativo interpuesto
por doña Josefa Pamba GÓmez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en uni.ca instancia ante la Sala Quinta del TribunalBupremo,
entre partes, de una, como demandante, doña Josefa Ponb? 06
mez, representada y defendida por el Letrado don Jerommú
Esteban GonzaJez, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Publica, representada y defendida por el Abogado del Es
tado. contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 25 de noviembre de ]969 y 24 de febrero de 1970. denegatorias
de pensión extraordinaria como viuda de don Norberto Cela Ló~

pez. Cabo primero de la Policía Armada, se ha dictado senten
cia con fecha 25 de marzo de 1972, cuya parte dispositiva es
como sigue:

",Fallamos; Que desflStimando el recurso contencioso·admi
nistrativo que doña Josefa Pombo Gómez interpuso contra las
resoluciones del Consejo Supr~mo de Justicia Militar de 25 de
novi('mbre de 1969 y 24 de febrero de 1970, ésta relativa a la
reposición y denegatorias ambas de· la pensión extraordinari.a
que interesó como viuda de don Norberto Cela López, Cabo pn·
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mero de Policía Annada. y Caballero Mutilado.de,Guerrapor,la
Patria, debemos declarar~ydeclaram{,s·hallarseajeus:tadasa.dere

~cho. sin ,especial inl,posición de .c;:ostas~
Así por esta nuestra sentencia, ·Q.:uese.publicará'én el.c,Bole·

tín Oficial del Estado.. e insertará en Ia.colección Legislativa,.,
lo pronunciamoB,mandamoa yfirmamoo.;i.

En su virtud este M:inisteno 118" tenjdo a. bien -disponer se
cumpla en sus propios términos lareferid'8sentencia.publicán.
dose el aludido fallo en el ..BolétínOficial dijl Estado'"; todo
ello en cumplimiento r,lé lo _preve~jdo'en_elartfculo-.l05de,m
Ley de lo Contencioso~Administta~vode~27 de 'diciim}bre de 1956
(..Boletín, Oficial.delEstadeanÚnierQ 363J.

Lo que por la presente. Orden ,ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y -efectos con~teB.

Dios guarde a V. E. muchos,ados.
Madrid. 22 de" mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

aRPEN de 22 de mayo eh 1972 'por laque 8E1dis·
pone:el cumplimento: ",de ,148e1'í:tenc:~ ,'a.e,~,Tr~unal
Suprsmo dicfcida.cOAf.c}¡(¡;l,de.~ril: de:19f~. ':en
el Tacur90 contenctoi:o~(UbtlinÍ$traiWo'í71i:tlrpuesto por
don 'ConstantinDFelipe'.Enc,i~.

Excmo. Sr.: En el recurso contenCi~(J·adrniniSttativos~giu.
do en única instancia ante~aSalafJu~t&dé.lTri6úrlaL$uprenlO,
entre partes. de una, co;mQ demal;ld&rlcté,donGdPit8ln;t,inO:,FeltP&.
Encínas, representado', por el.Preócurador':don:Bolll:facio'Ftaile
Sánche:.:, baJo la Dirección de Letx:ado'/Yde otl"a.:comodernlln
cIada, la AdministraCión Pública,'IY,pre:Sf)núu:fa: y flé'~kt~'pcr el
Abogado del EstadO. contra resoluCi()n.eSd& la "~8:",de Gobierno
del Consejo Supremo.de JU8ttcia'~1litar'4é,'27 de lÍlll-Y'o de 1969
y 24 ,de -septiembre de. ,1968:;,.,sobre .actU$lización dI') ,SU ,haber
pasivo, se ha, dictado sentanda con ,fecha l,deabril de 1972,
cuya parte dispositiva es 'c0tn0sigue; ,

-Fallamos: Que debemos dese$tittlJU"y desestimamos aIre
curso contencioso~minist~tivo"inteJ"Pue&tq su; ,l1-ombre dedQn
Constantino Felipe Encizuts contra resolllOion~"qe la Sala de
Gobierno del Consejo Supre:rno de'Jus~a ~mt~,4~,2'l,demaro
de 1969 y 24 de septiembre de 1968. ,fKlbre::ao~aI~ión de su
habér pasivo, actos administrativos,que: p(),l"ap8.~r'aj\1stadosa
Derecho debemos declarar y dec:~mosVá1idos,Y ,l5UbStstente,s,
sin imposiciQn de costas. ",,'

Así por esta nuestra séntencia; qUe se publicará ,en él-Bale·
tinOficial del Estado.. e insel"tl:l.nléDla ",,(;olecelón'Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos, y firtnamo.&)¡,

En su virtud este Ministerio ha tf)Dldo'ab,i-en, disponer'se
cumpla en sus propios, términos Iarefenda se-n~Ilt;ia."Ptlb1icAn~
dose el aludido fallo en el-Boletlll ~icialtiel$s~o".'tódoeUo
en cumplimiento de lo prevenido>en'el$;#ículo~Qela-Ley
de lo Contencioso~Administrativo de' ~ "de dit:iem,pI"e' de 1956.
{..Boletín ,Oficial' del EstJldo-" número- ';363J"

Lo que por la presente Orrlet1,m~niStedaldigQa V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a, V. E.muchos allus.
Madrid, 22 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Tenientegenera,l Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

'ORDEN de '22 de mayoGe 1972' por ~ que 86 dis~
poné el cumplimientode'la~ntencíadel Tribunal
Supremo dict~confechd20 de abril de 1972" en
el recuTBocqntencioto~min~tráUVo,interpue.topor
don Pedro CebridnBl4sCo;

Excmo. Sr.: En el recursocontenclC-!1o~ad.nlin:i$tra:tjvosegUi~

do en únicalnst~eiaante la Sala Quin.,ta, del TrÍibun~,Supreri1o
entre partes, de' una, como de:matndante. don Pedro 'CEibriánBlas
co, quien postula por,simismo, y de,otxa.,comp,delIlandada;la
Administración Pública, re-presen,taday<te:f-endt~par,elAbQgado
del Estado, contra resoluciones, de~Minl$tetio,.<lel.:EJército,de
23 de abril y 3 de jullo de 1969¡sobr&'revisión de mutilación
se ha dictadosenten(l~''con f-ec:ba 20' de, abJ:'H de ,1$72; cuya
parte dispositiva' es como sigue;

«Fallamos: Que sin ,hacer esPe:o.u-lprontwlcia-J:ni~nto:,en ,orden
a las COSUlS, desestimamos el preS$nte~uI'so,co,nteIl(lioso,acil'ní~

nistrativo entabIe.~,por don Pedro,cebri~ Bl~c.ri;frent-e ~l ;la
.resolución del Milii5lGriadel·jtjérCito;:de,,"it.t.le:1J?l1o ,d.a:1$69¡ que
-confirmó,. a su: ".8tl~k',":23c;1e'~ril~teli:or.relativa
s. la revisión de Ja mutilaoión del, 'reci\li'rente. .

1I

Así por esJi. nuestra sent9tlcia- que se :publicará en el -Bole~
tín Ofichd del Estado» e insertará en la ..Colección Legislativa...
definitivamente juzgando, lopronunciam,os. mandamos y fir~
mamos."

En su virtud, este Ministerio :.8 tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán~

dase el aludídofallo en el ..Boletín Oficiai-deIEstado1O-. todo ello
8il,cumpllmj$nto, de I?PIevenido en el artículo 105 de" la LeY
de lo Contencioso~Administrativo'de. Z? de diciembre de 1956
{..Boletín Oficia:! del Estado-- número 363}.

Ló qtle~r la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su' conlX:imiento y efectos consiguientes. ~

Dios guarde a. V. E. muchos aftos,
Madrid, 22 ,de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de- Mutilados de- Guerra por la
Patria.

ORDEN de 22 de mayo de 1972 por la que se dis·
pone el cumplimiepto de la sentencia del Tribunal
Supremo dic~diJcon feche. de.. marZO de 19'12,
en e! recursocontencio80-acl'mtnistrativo intE?rpuesto
por don MáXioto Férn4nde:zQanc;~tlas. ' .

Excmo. Sr~: En el recllrsocontencioso'~administrativosegui':'
(lo·en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
e'ntre partei, de una como demandante, do-n Máximo Fern.ández
<:;ancillas. , Cf)1l:serje., pe1, Ejército, quien, postula por si mismo.
y, di;) otra, contQ :d~mandada, 'la, AdministraQwn Pública, repre·
sentada y qeJandidapor el Abogadb del Estado, co~tra resolu·
ciónde-l Mtnistéi"-io, del Eíérclto de 23 de 'O,ctubre de 1969, sobre
a;bono' de pagas extraordinarias, se ha dietado sentencia con
fecha 26 dematzo de, 1972. cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: ,Que~Qemos desestimar y desestimamos' el re~

curso:contenCióso-admtnistrativointerpuesto,pQr don Máximo Far·
nández C-a:ncllas- contraresolucióh del MinisterIo del Ejército
de,23·de oet.~:bre de 1969, que"desestitnó su,petición de ,aboyo de
paga!t extraordinarias. aeta administrativo que por no aparecer
(jamo contrarío al Ordenamiento Jurídico. debemos declarar y
declaramos v&Iido ysubsi$tente. sin imposición de costas.

AsI por esta nuastra sentenc~a que se, publicará en, el "Bole~
tín Oficial d~l Estado" e insertara en la .colección Legislativa...
definitivamente ju~ando; 10 pronunciamos, mandamos y, fir·
mamos,»-

En su virtud este Ministerio' ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicám.·
dose el aludif,io fallo en el ...Boletín Oficial ddl Estado--, todo eUo
~n cumplimiento de lo prevenido en el arUculo 105 de la Ley
de'loContenC1oso~Adniinistrativode '27 de dIciembre de 1956 ("Bo·
letín Oficial del Estado.. ' número 363).

Lo que pOI' ia presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimlento y efectos consiguien~es,

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1972,

CASTAÑON DE MENA

Excmo Sr. Genetal Subsecretario de esre Ministerío.

ORDEN de 22 de may.) de 1972 por la que se dis·
porte el cumplimiento de la sentencía del Tribunal
Supremd dictádacon fecha, lS tU marzo de 19'12,
enel recurso contencio$o·administrativo interpuesto
por don Juan Fernáridet Nicolds.

Excmo, Sr,: En el recurso contencioso·administrativo segui~

do en única instancia ante la ~la Quinta del Tt'ibunal Supremo.
~ntre partes, de una, como demandtl1lte,don Juan,F~rnández
Nicolás, Comandante de Infanterfa, quien postula pro S1 mismo,
y de, otra-como demandada, ,la, Administración Pública, repre~

sentada Y'defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de diciembre
de 1969. sobre pensión de re-th'o; se ha dictado sentencia con fecha
15 de mano da .ley2, cuya parte dísposi"tiva es como sigue:

.FaUamos:' Que con ,desestimacíónaelrecursocontencioso~
ádministra-tivo interpuesto por don Juan Fernártdez Nicolás, Co~
mandante delnfanteria en situación de retirado por edad, contra
resolución -d'6l Consejo Supremo de-Jllsticia Militar, parla que
se fijó la baSe de aplicación a 105 efectos de ac.tuaIizac!ó~de su
pensión de retiro, 'y respecto a la quepromovlóreposlClón, de·
S8'Stimada eL2 de diciembre de 1969 debemos declarar y decla
ramos que la resolución recurrida es coD1onne a derecho y
queda firme. ,y subsistente. absOlviéndose a.l&Administraciónde
la demanda y sus pretensiones" sin h-acw e-specia,l declaración
sobre imposición de costas.


